
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 21 de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Ref: 2ª Ejecutivo No. 2019-455 - apelación sentencia 
Demandante: FREDDY ARSENIO GÓMEZ MOLANO 

Demandados: VISIÓN ARQUITECTOS SAS y OTROS 
 

 

 
Se ordena nuevamente la devolución del proceso de la referencia al Juzgado Trece 

Civil Municipal, toda vez que el video de la segunda parte de la audiencia de fallo “… no 

contiene ningún dato …”. Ofíciese para que remita la audiencia en formato que permita 

su consulta en forma permanente, conforme las disposiciones que sobre el particular, ha 

proferido la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 

m.o. 
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